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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 

de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, se 

presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-

2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

 

Nuevo artículo 153A. Revisión de la tarifa del Impuesto de Industria y Comercio para los 

Fondos de Empleados y otras formas asociativas del sector solidario. La administración 

distrital en cabeza de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizará un análisis y estudio de la 

carga tributaria de los fondos de empleados y otras formas asociativas del sector solidario 

que tienen domicilio en el distrito, en aras de revisar la tarifa actual del Impuesto de Industria 

al Comercio y presentar al Concejo de Bogotá un proyecto de acuerdo para su modificación. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

 

ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Concejal de Bogotá D.C. 

Vocero de Bancada Partido Cambio Radical 
 
Anexos: N.A. 

Copia: N.A. 

Proyectó: Adíaz  

Revisó: Ctorres  
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